
EXPDTE: 91/2022
Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección para la estabilización de empleo temporal
en el Ayuntamiento de Valdilecha. Personal Laboral fijo mediante Concurso (Disposición
Adicional 6ª de la Ley 20/2021)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS. NOMBRAMIENTO TRIBUNAL

A la vista de los siguientes antecedentes:

- Acuerdo inicio proceso con representante trabajadores de 09/03/2022
- Informe de Secretaría de 09/03/2022
- Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 09/03/2022 de aprobación de la Oferta de Empleo

Público
- Publicación en el BOCAM nº 70 de 23 de marzo de 2022 de la Oferta de Empleo Público
- Aprobación de las Bases generales y específicas que regulan la convocatoria y el proceso de

selección para la estabilización de empleo en el Ayuntamiento de Valdilecha, personal
laboral fijo mediante concurso, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de marzo de
2022

- Publicación en el BOCM nº 87 de 12 de abril de 2022, de extracto de bases generales que
regulan la convocatoria y el proceso de selección para la estabilización de empleo en el
Ayuntamiento de Valdilecha. Personal laboral fijo, mediante concurso

- Publicación en el BOCM nº 91 de 18 de abril de 2022, de extracto de bases específicas que
regirán las convocatorias mediante concurso de las distintas plazas ofertadas en la OPE

- Resolución de Alcaldía nº 96 de 20 de mayo de aprobación de la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el tablón de anuncios y sede electrónica del
Ayuntamiento de Valdilecha el día 20 de mayo de 2022.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión, para la plaza objeto de
convocatoria:

Denominación de la plaza: EDUCADOR/AS CASA DE NIÑOS
Clasificación: Personal laboral fijo
Grupo profesional: III
Categoría Profesional: EDUCADOR/AS CASA NIÑOS
Grupo cotización: 7

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de las bases generales que regulan la
convocatoria y el proceso de selección para la estabilización de empleo en el Ayuntamiento de
Valdilecha, aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de marzo de 2022, y en
virtud de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante el presente RESUELVO:

1º. Desestimar las siguientes alegaciones:
- Registro de Entrada nº 2022/664 de 25 de mayo. La regulación de pago de tasa se recoge

en la base tercera de las bases generales que regulan la convocatoria y el proceso de selección
para la estabilización de empleo en el Ayuntamiento de Valdilecha, personal laboral fijo,
mediante concuro publicadas en el BOCAM n 87 de 12 de abril de 2022 y página web
municipal.
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- Registro de Entrada nº 1567/2022. Las bases establecen unos plazos sin posibilidad de
excepción.

2º. Estimar el desistimiento presentado por Mónica García Trujillo, R/E nº 2022/1569 de 27
de mayo.

3º. Aprobar la siguiente RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS:

ASPIRANTES ADMITIDOS
APELLIDOS, NOMBRE NIF

AGUADO CALVO, ROSA MARIA ****0491
ALMELA GARCIA, ESTELA ****3007
BALBIN BELINCHON, MARIA TERESA ****1199

BAÑEZ DEL RIO, REBECA ****3642

CAMPILLEJO CORRAL, SARA ****4405
CAMPOS MORENO, CELIA ****1914
DEL MORAL RINCÓN, RAQUEL ****2302
GARCIA VELASCO, MARIA ****1537
GUTIERREZ MARTINEZ, JENNIFER ****0283
JIMENEZ SANTOS, MARIA ISABEL ****6996
JUAREZ ARCAS, SARA ****3990
LÓPEZ GARCIA, LAURA ****8335
MARAÑON MORANDEIRA, LAURA ****2375
MARTIN ZAZO, GEMA ****9097
NAVARRO SANTANDER, ALBA ****9667
ORTEGA MUÑOZ, SUSANA ****9862
ORTIZ PEREZ, SUSANA ****9387
PACHADO MORAGUES, GUADALUPE ****6509
PEREZ NEBREDA, TAMARA ****4423
PINILLA FRUTOS, VANESA ****1570
POLO CANTILLO, HELENA MARIA ****7984
RAMIREZ RUIZ, FATIMA ****3483
RODRIGUEZ LOPEZ, CRISTINA ****3086
RODRIGUEZ LUENGOS, SILVIA ****6252
ROMERO BERZOSA, MARÍA ISABEL ****6471
RUBIO ANDRES, ANA BELÉN ****9072
VELA SANCHA, MERCEDES ****1736

ASPIRANTES EXCLUIDOS
APELLIDOS, NOMBRE NIF CAUSA EXCLUSION

BIRSAN ANDREEA ****8118 3
CHUECO GARCÍA, ESPERANZA ****9056 4
GARCÍA TRUJILLO, MÓNICA ****9667 5
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GOMEZ RUBIATO, AMANDA ****6815 1 - 3
JURADO GONZALEZ, LAURA ****3015 3
MORENO IGLESIAS, MARIA DE LOS
ANGELES ****6309 3
PASTOR DEL CASTILLO, ALEXANDRA ****3341 3
RODRIGUEZ DOMINGUEZ, CARMEN ****3469 3 - 4
ROSA NUÑEZ, MARIA INMACULADA ****3056 3
SANCHIZ MILLAN, MIGUEL ****6878 3

Causas de exclusión:
1. No aporta NIF
2. No aporta titulación habilitante para acceder al proceso selectivo
3. No aporta justificante de pago de tasa por inscripción en el proceso selectivo
4. No realiza solicitud en modelo Anexo I
5. Desistimiento

4º. Designar como miembros del Tribunal que ha de realizar la selección a las siguientes
personas:

Presidente: María Oliva Hueros Olmeda (personal laboral Ayuntamiento Valdilecha)
Vocales: María Dolores Marín Serrano (funcionaria Ayuntamiento Valdilecha)

Cristina Castelos Maceiras  (FHN)
Francisco José Febles Jaubert (FHN)

Secretaria: María Esther Riscos Barragán (FHN)

5º. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

6º. La baremación de los méritos de los aspirantes admitidos se efectuará el día 2 de junio a
las 10:30 horas en el Ayuntamiento de Valdilecha, sito en la Plaza del Ayuntamiento nº 1.

7º. Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la designación de
miembros del tribunal en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección
http://wwww.valdilecha.org) y en el tablón de anuncios, de acuerdo con lo establecido en la
base cuarta de las Bases Generales.

8º. Del presente decreto se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Valdilecha, a fecha de firma.

EL ALCALDE LA SECRETARIA-INTERVENTORA
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Fdo. JOSE JAVIER LOPEZ GONZALEZ
EL ALCALDE-PRESIDENTE
AYTO. DE VALDILECHA__________________________________________________

Fecha:30/05/2022
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LA SECRETARIA - INTERVENTORA
AYTO. DE VALDILECHA__________________________________________________
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